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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADAS POR EL GOBIERNO DE

RUMANIA1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 27 de octubre de 1995.

_______________

Observaciones preliminares

Rumania ha reunido en un solo instrumento de política comercial las disposiciones sobre medidas
antidumping, subvenciones y medidas de salvaguardia.

La legislación de Rumania fue adoptada en 1992 y, según la información de que dispone la
Comunidad, este país no ha comunicado que haya adaptado su legislación a los Acuerdos concluidos
en la Ronda Uruguay. En lo que respecta a las medidas de salvaguardia en concreto, sólo se enuncia
el principio que sirve de base para aplicar dichas medidas (artículo 14 de la Ley 128, 24 de agosto
de 1994).

Conclusión

En estas condiciones, la Comunidad considera que el texto notificado al Comité de Salvaguardias
no es completo ni conforme con el texto del Acuerdo sobre Salvaguardias.

La Comunidad invita a Rumania a completar su legislación para queésta refleje las disposiciones
del Acuerdo de Salvaguardias y, de momento, se reserva cualquier posible observación concreta sobre
la legislación ya notificada al Comité de Salvaguardias.
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